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Dirección
María José Romero Rodenas. Decana de la Fa-
cultad de Relaciones Laborales y Recursos Hu-
manos de Albacete.

Presentación 
El pasado 14 de septiembre de 2016 el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (TJUE) dictó tres 
importantes sentencias que han de incidir nece-
sariamente sobre la regulación de la contratación 
laboral de carácter temporal, sobre los nombra-
mientos y extinción de los contratos del personal 
estatutario y sobre los funcionarios interinos.

La primera de dichas sentencias, Asunto C-16/15, 
analiza los nombramientos del personal estatu-
tario temporal en el ámbito sanitario público, 
considerando que vulnera la normativa comuni-
taria sobre le trabajo de duración determinada. 
La sentencia de igual fecha, Asuntos C-184/15 y 
C-197/15 viene referida a la protección jurídica 
frente a la autorización abusiva de los contratos 
o relaciones de servicio de duración determina-
da en el ámbito de las Administraciones públi-
cas. Por último la sentencia recaída en el Asunto 
C-596/14 estudia la protección de los trabajado-
res temporales en caso de extinción contractual.

Ante la importancia de dichos pronunciamientos 
y dados que los mismos habrán de afectar a la 
vigente regulación de estas materias en el dere-
cho interno, la Facultad de RRLL y RRHH, en cola-
boración con el Aula de Estudios Laborales y de 
Seguridad Social de la UCLM/CCOO, han orga-
nizado una jornada de estudio que tendrá lugar 
el próximo día 2 de noviembre, en el Aula Magna 
de la Facultad, con arreglo al siguiente programa.

Programa

9.30 h.  Acreditación de asistentes.

10.00 h. Acto de inauguración.

10.15 h.  Prioridad aplicativa del derecho de la UE y de 
la jurisprudencia del TJUE.

  Ponente: Jordi Agustí Juliá, Magistrado de 
la Sala de lo Social del TS.

11.00 h.  Debate sobre la ponencia.

11.30 h. Descanso.

12.00 h.  Incidencia de las sentencias del TJUE sobre 
la extinción de los contratos laborales 
temporales en el sector público y privado.

  Ponente: Fernando Salinas Molina, 
Magistrado de la Sala de lo Social del TS.

12.30 h.  Debate sobre la ponencia.

16.00 h.  Incidencia de las sentencias del TJUE sobre 
nombramientos y extinción de los contratos 
del personal estatuario y funcionarios 
interinos.

  Ponente: Nicolás Maurandi Guillén, 
Magistrado Sala de lo Contencioso del TS.

16.45 h.  Debate sobre la ponencia.

17.15 h.  Procedimientos judiciales de reclamación 
derivados de la extinción de contratos 
temporales de carácter laboral, estatutario y 
funcionarial.

  Ponente: Carlos Hugo Preciado 
Doménech, Magistrado de la Sala de lo 
Social del TSJ de Cataluña.

18.00 h. Debate sobre la ponencia y clausura de la 
jornada.
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